






















Sr_ Román Zelaya Ríos 
Subsecretario de Pesca y Acuicultura. 
Presente 

De nuestra consideración: 

------------- -------------------- -------

Valparaíso, junio 3 de 2020 

REF. Comité de Manejo 
Merluza común informa y solicita lo 
que indica 

El Comité de Manejo de la pesquería de merluza común (CM-MC) integrado por 
representantes de los sectores artesanal, industrial, plantas de proceso y 
representantes de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional 
de Pesca y Acuicultura, por consenso tiene a bien en manifestarle preocupaciones 
del desarrollo de la pesquería y plantearle acciones de solución. Cabe hacer notar 
que todos los actos del comité se establecen por consenso, estos es, actas, cartas, 
el propio Plan de Manejo, y el contenido de la presente obviamente, entre otros. 

Un aspecto importante del trabajo de este comité es que ha sido capaz de 
consensuar el diagnostico de la pesquería y las acciones de solución en lo 
siguiente: 

• El principal problema de la pesquería es la "Pesca Ilegal". 
• El fenómeno de la pesca ilegal no es igual en todas las caletas del país, en 

algunas caletas se capturan varias veces las cuotas autorizadas. 
• Se establece que el volumen de la pesca ilegal es mayor que la cuota 

biológicamente aceptable recomendada por el Comité Científico, por lo que 
es la principal amenaza para la sustentabilidad del recurso. 

• La pesca ilegal es actualmente el principal problema de la pesquería, que 
afecta por un lado la sustentabilidad del recurso y, por otro lado la viabilidad 
económica de los usuarios que capturan su merluza en fresco obteniendo 
bajos precios debido a la sobre oferta de merluza. 

• El precio justo en playa por una caja de merluza de 30 kilos debiese ser al 
menos $25.000, pero en la práctica, debido a la pesca ilegal ese precio llega 
a bajar hasta $5.000 la caja de 30 kilos. 

• Los usuarios de la pesquería, artesanales e industriales, estiman que la 
única forma de detener la pesca ilegal es aplicar una certificación del total de 
los desembarques, al igual como se hace con el desembarque industrial y 
en varias pesquerías artesanales, tales como la sardina y anchoveta. 



-- -------------~-------

Al respecto, como Comité de Manejo nos parece incomprensible e inaceptable 
constatar que han pasado ya casi seis años desde que los miembros del comité 
hicimos saber por consenso a la Autoridad Pesquera estos problemas, 
identificando la solución y que ésta no se haya aún implementado, y debamos 
constatar que el problema de la pesca ilegal y los bajos precios de venta se han 
venido incrementando, año tras año. 

A modo de antecedente, la región del Maule ha presentado aumentos importantes 
en el número de embarcaciones que ejercen el esfuerzo, especialmente a partir 
del terremoto del año 2010, situación que provoco un aumento del número de 
embarcaciones con capacidad tecnológica de capturar merluza, así como un 
mayor incremento de la capacidad de pesca de las embarcaciones históricas que 
se sustituyeron por botes de más modernos y de mayor tamaño. Lo anterior se 
realizó a través de donaciones de empresas privadas, en lo que se denominó el 
programa de "Volvamos a la Mar". Parte de estas embarcaciones fueron 
regularizadas a partir de una Ley especial denominada Miscelánea. Todo esto 
explica el gran aumento del esfuerzo pesquero en dicha región y el desbalance 
que se produjo entre la capacidad de pesca y sus cuotas disponibles, en base a 
sus capturas históricas, lo que derivó, junto a la falta de fiscalización, en los 
consecuentes sub-reportes y pesca ilegal. 

Por otro lado, es sabido por los usuarios de la pesquería que el gran mercado de 
la merluza común fresca entera son las ferias libres de la Región Metropolitana, en 
donde la merluza se vende a público a un precio fijo de 2.500 pesos por kilo. 
Cuando hay abundancia de pesca ilegal y la caja de 30 kilos de merluza baja de 
$25.000, a un quinto de su valor normal, esto es $5.000 la caja, equivalente a 
$167 por kilo. En estas circunstancias el pescador artesanal o industrial que vende 
merluza fresca recibe menos del 7 por ciento del valor de su pesca, vendida a 
consumidor final. Claramente la pesca ilegal no permite un comercio justo y la 
gran ganancia queda en manos de los comerciantes que trafican pesca ilegal, 
también llamados vulgarmente "remitentes". 

Este Comité de Manejo durante el año 2019 estimó, cruzando información de 
diversas fuentes, que la cifra más probable de consumo interno de merluza común 
fresca sea del orden de 45.000 toneladas anuales. La industria vende del orden de 
4.000 toneladas certificadas en el mercado interno, y el total de la captura 
artesanal reportada ha sido del orden de 11.000 toneladas, lo que implica que se 
han capturado en los últimos años, aproximadamente 30.000 toneladas anuales 
de pesca ilegal, no reportada de merluza. 

Dichas 30.000 toneladas de pesca no reportada frente a Sernapesca, tampoco es 
reportada en documentos tributarios, por lo que si la pesca se vende a $2.500 
pesos el kilo a consumidor final, sólo por concepto de evasión de IV A, el estado 
deja de percibir 14.250 millones de pesos, o sea del orden de 18 millones de 
dólares en impuestos. Esto es un costo fiscal muy alto para el Estado, y que 
habría podido costear perfectamente las recomendaciones del Comité de Manejo 
en el sentido de certificar el total de los desembarques. 



Durante el año 2019, el Comité recibió a la auto denominada Mesa Merlucera del 
Maule, conformada por los principales dirigentes merluceros de esa región, 
algunos de los cuales fueron y son parte de los miembros del Comité de Manejo, 
desde su primera conformación. Cuando son recibidos por el Comité de Manejo 
exponen lo siguiente: "reconocen pescar varias veces sus cuotas asignadas, pero 
están dispuestos a dejar de hacer pesca ilegal, en la medida que se les garantice 
una cuota de captura de 13.000 toneladas anuales, en vez de las 3.000 que 
actualmente cuentan, en base a la cuota biológica global y su participación 
histórica en la pesquería." Dicho planteamiento es rechazado en forma unánime 
por el Comité de Manejo, por considerar que se trata de una amenaza que intenta 
legalizar la pesca ilegal y, por otro lado, no resulta justo que se entregue una 
mayor asignación de cuota en desmedro de otras regiones de la pesquería. 

Finalmente, este Comité de Manejo, en su rol de órgano asesor de la 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, recomienda y solicita al Sr. Subsecretario lo 
siguiente: 

• Implementar a la brevedad la certificación del total de los desembarques de 
merluza común, por parte de Sernapesca, al igual como existe hoy para 
todas las pesquerías de importancia de nuestro país y en concordancia con 
las recomendaciones del Comité de Manejo, desde su primera sesión, hace 
ya casi seis años. 

• Gestionar los recursos necesarios para implementar las medidas transitorias 
de mitigación que se definan para el sector, que permitan la implementación 
de la certificación total de los desembarques, con un costo social mínimo 
mientras el recurso se recupera y se alcanzan las cuotas del Rendimiento 
Máximo Sostenible. 
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